
SECRETARIA DE FINANZA 
CONSEJO MEXIOUENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGI 

TO PEDIDO (ANVERSO Y REV. RSO) 
, R DEL SERVICIO POR EL P 

FECHA DE ELABORACIÓN NÚMERO DE CONTROL 

Di A MES AÑO CONTRATO PEDIDO ADMINISTRATIVO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CP·017·2021 
06 SEPTIEMBRE 2021 

DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: DORAMA. INSTITUCIÓN DE GARANTIAS S.A. 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN: NACIONALIDAD: 

FD09411098R8 N/A MEXICANA 

DOMICILIO FISCAL (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, LOCALIDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA): AVENIDA PATRIOTISMO No. 201. 1 ER. PISO. 

COL. SAN PEORO DE LOS PINOS. C.P. 03800. ALCALDIA BENITO JUAREZ. CIUDAD DE MÉXICO. 

DOMICILIO EN El ESTADO DE MÉXICO (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD): RAMÓN CORONA NO. 300, LOCAL 1. (PLAZA FRESNOS) 

COL. FRANCISCO MURGUiA. C.P. 50130. TOLUCA. ESTADO DE MÉXICO. 

TELÉFONO: (722) 26 323 49, 213 1954 TELEFAX: NO APLICA CORREO ELECTRÓNICO (E-MAIL): canzures@dorama.mx 

(55) 52 814 092, 52 814 092 

NOMBRE DEL PROPIETARIO

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD: ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 14,186. LIBRO 6, FOLIO 2. VOLUMEN LIV, DEL AÑO 1993. EMITIDO POR EL 

TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 12, MONTERREY, NUEVO LEÓN. 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: C. JESÚS ALFREDO BARRAGÁN VILLAR 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACIÓN: PODER NOTARIAL NÚMERO 123, 750, LIBRO 1721, DEL AÑO 2019. EMITIDO POR EL TITULAR DE LA NOTARIA 

PÚBLICA NÚMERO 145 DE LA CIUDAD DE MÉXICO. EN PROTOCOLO DE LA NOTARIA NÚMERO 92. 

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACIÓN 

GIRO COMERCIAL: 3000.· SERVICIOS GENERALES SUBGIRO COMERCIAL: 3451.· SEGUROS Y FIANZAS 

ÓRGANO USUARIO: CONSEJO MEXIQUENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCIÓN JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA 

NOMBRE DEL SOLICITANTE: TELÉFONO: (722) 3-19-00·11 

NÚMERO DE REQUISICIÓN: 020 DURACIÓN DEL SERVICIO: DEL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2021 AL 05 DE 
SEPTIEMBRE DE 2022 

TIPO DE GASTO (CORRIENTE o DE ORIGEN DE LOS RECURSOS (ESTATAL O PARTIDA PRESUPUESTAL: 3451.· SEGUROS Y FIANZAS 
INVERSIÓN): CORRIENTE. CONCURRENTE): ESTATAL. 

"2021. Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México" 

É) COA'\ECVT ~~= l5!f ESTADO DE H(XICO 
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SECRETARIA DE FINANZA 
CONSEJO MEXIOUENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGI 

111. Emitlrso anoml:Modol ConsejoMoJtlquensode C'8nday Toc:nologla; indicotel nümcrodel presento contrato pedido; ycont.v oon l3f11m3delservido1 público 1osponsablo do laroc:apc:i6n do '"el 1trvlclo•, ul como c:onffl 
usua.rla y la partida presupuestlll afedad1t 

En lodo c.,so. l.'\s fOOums dobOfM 3CX>mpaflarso do la documon!DCIOO que aollci'le .. LA CONTRATANTE ... 

nespondn: 

Las fnct1...as que ptesenle "EL PRESTADOR DEL SERV1CIO '", oon motNO dol sotVldo, dobou\ s'4ota,so a lo.s llnoMlietitos slgulontos: 

l. EAhlblrso on original y copla, en papet membcetfldo y oon bt requisitos fiscalos vigentes LM romislonos que oo su CMO $USIOf'CO(I m fadu,M, deb<WM co.nt800f el sello do .. EL PRESTADOR DEL SERV1CIO .. y el folio qvo 
11. Contooer la d8$Cripción dotnlOO.n del ''el Hrvfclo"', los p,oclos unitarios y lolakts do cadi.'1 concopto, ol desgloso dM lrnpuosto DI Valor Agregado y do bs dos.cuentos ofrecido,. y el iTlporto to1.31 oon numero y kltra, y 

En caso de quo el 3iusta de precios s&n a\Aot!Lado, el porcent11Je correspondiente sen\ efectivo iJ prutr do 13 fecha qoo presen!M:ión de 1..1 solcitud. 

CuMdo ol ajusto do predo.s no sea auCori.tndo, .. EL PRESTADOR DEL SERVICIO .. so obliga a enajena, '"el Hrvlclo'" conformo a, ptoeío poM:tado lnk:inlmooto. 

SEPTIMA: REQUISITOS DE FACTURACIÓN 

El precio d.,. "'Hrvldo" podr1' ser modiflCado sujetAodose a ta pef'iodlcidacl y ltl fónnuta que se ln(fican on flf ooverso dol presonto Instrumento. Piva et (lfodo, "'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'" deben\ presont::u ewilo on ol cunljust<iquo a.nte "LA 
CONTRATANTE'", quien on..., plazo no mayor do treinta dlas Mblles msolverá on definitivo la conduc:fflff. 

La ga,anlia deberá otorga~• a travé3 de íranza. cheque cectifiCado o cheq,Jo de caja. En ef caso do quo se deba presenta, a través de rranza se Sl.jela,á al texto que dele,mioo proviaroonto a la "LA CONTRATANTE". 

Lo goro,.lo se cancelará ruando • EL PRESTADOR DEL SERVICIO• hayo ""'°rtizlldo el lmt)ooe total del ar<lclpo. 

SEXTA: AJUSTE DE PRECIOS 

En ca,o do que '"EL PRESTADOR DEL SERVICIO "reci>,a algún Mtlidpo con motivo dol soMdo. deben\ pra,entru da fo,mn slmulJ\nea, gorantl11 por of importo tot.31 do ltsto. 

Paro ofectos de lo ant0<ior, "EL PRESTADOR DEL SERVlCIO • deben\ d....,., de los 10 dios Mbi'm slgulontos • la locho dol requorimionto do rélntegro. entrego, In> canCidooes oonospoooóont0$ o la Coja dol Consejo Moxlquoo<o do Ciencia y 
Tocnotogl•; do la focha de reintegro "EL PRESTADOR DEL SERVICIO·· dobo<6 romltw oopla a la oontmtorio. 

En cn!IO do quo '"EL PRESTADOR DEL SERVICIO .. no 1einteg10 dichas cantdade:s en et pL,zo estW~. 6sll'I se, oonsldenvá a6dito fiscal y so aolcitarl\ al área do tocnudaclón lnldo el procodrnieoto do efocuclón. 

QUINTA: ANTICIPO 

EJ p.,go dol a«wvklo so realizará en la forma y plazo lndlc:8dos en ol apa,1ndo de csta ln.sbumcc1to. l)fevio cu1T1)1inionto de los ,oquis:ilos que ooMigM la C~3 SEPTIMA. 
EL PRESTADOR DEL SERVICKl, con fundamemo en et articulo 120 frncd6n VIII del Regtivnento de&.., ley do ContrtiladOn Pú~lca del Estl'ldo do Mbdco y Municipios. de ser el c.,,o, a.e oblig:J 3 reinlegrar IM cantktados quo ol Conso;o Me>:Jquonso 
de Ciencia y Tocnologli.'I kt hubi«a oot1ogad0 MI exceeo po., error oon moOYo de cx>ntrfflooic>n. 

En el supuesto do que, rebaso u, eje.delo fiscal, "LA CONTRATANTE .. debor.\ afustarSf!I a sus p,og1ama.s anuatos de adQUisJclonea. arrendamientos y servicios, ~ermiMndo et prosupuosto total a,mo el ,olatlvo al algulenle ejec-dc:io, consk1erondo los 
oostos vi'Jenl_" y a:msk1erando bis prlWfslonos nocesa,ias par a bs afl.J$les de co5tos que aseguren 13 concinuidMI del sl!W\'k:io contn>tl'ldo. 

CUARTA: PAGO DEL SERVlCIO 

En el c:no de que, el Consojo >Ae~lqu(,nso do Ciencia y Tocnologla contrate ... , urvtclo .. po, oo pi.lizo inc::leterminl'ldo, det>erá 1"¡31 los mJnlmos y t'MJ.lrnos dont10 do la aslgnac:ión pt"esupue,.IN a,nospondlenl". sufetl\ndoso al l)fograma do aunWlislro ol 
cual kttman\ parte del PfMffle c:onc1:rto podido y no d«lbort ••cedor el eJen:iclo ftSCal on que ao ausaiba, 

TERCERA: CONTRATO PEDIDO 

El sOMcio oomp,onde los nspedos dosc:ritot en ef ANEXO UNO y IOs q,uo e>:ptosamorio derivan de ésle los cuales fonnNI parte del pceseote contrato podido. En tOdO caso "'EL PRESTADOR DEL SERVICtO'" a.e obliga a presta, el s«vk::io a oNOH\ 
sall,fac:ici6fi de "'LA CONTRATANTE ... 

SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

"'EL PRESTADOR DE SERVICIO'" se obhgar1:1 a •LA CONTRATAHTE"' el sel"'Acio objeto dol p,osorto contrato podido, en adolante dOR)mlrmdo oomo ·ei servicie>'. s'4ctándoso a los olomontos basioo.s de la cxm1.raC.ad6n, lM dltusl.W plldJldn, y los 
31l6AOS dol mismo. 

CLÁUSULAS 
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRA TO PEDIDO 

8. O\le conooon ol contonido y atcanoe do cede uno de los anexos que forman 1>3rte def pcoseote a>ntmlo pedido, obllgMdosa a CU'Tlp(irlos cabalmeolo en ceda uno do sus términos. 
E,:puoslo lo Mtor1of, la'! part.es oonvk!r,en aujet:.v-so 3 bs siguiontos 

A. Ove es eu vofuntad celebra, et pres.ente ooncr31o ()Cid~. de confó1mldod oon lo eslabloddo po, los artlc:ubs BO de la Ley de Conlmllldón Pllblic,'\ del Eslado do M6Ak:o y Municipios: y 141 del Roglamento c:orre&oovo PI que oxlslon, on fOmla alg!Xl3. 
vicio, dot cons~o que to puedan lnvAfld.11t en todo o en pa,1e 

111. Do º'LAS PARTES" 

C. Oue entre otras nctivid3dos so dedil:3 o ta voota o d~ribucl6n de los biene, mllleri~ de este lnstnJmonto: p:ara o.,yo ofoeto cuont.a con los 16CU™>S fw,ancieroi, t6alic::o$, hum3nos y matorink,s sufdontos. 

O. Q....., conoce plenamente WI dlsposk;:iol"W)S que, parta ol CMO do i'dquisicl6n do blenos, establecen ta, Cons.tltución Polf11cfl de lot Esti,dot Unidos Moxlcano.t, la Cc-mt.itución Pontlca d8' EstAdo líbfe y Soben,no de M6Xlco. loy do Contrataci6n Públ..ea 
dol Esl&do do Mbxioo y Mlricipios; y au Reglamento. ftSI como IM dorMs l'IOrrn."15 Jurldcos mexicanns quo regulan, en lo particular, la AdQ'Ulsición de blonos obfoCo dof prosonla oontrnto pedk1o, y que dft'$de fthon, ffl(lnifi,esh• su vohJntnd parn 
CUT1plirt....,. renunci3nd0 oi.p,osamonca a lodo otderwniento jurldt00 que se opongl'l e éstM. 

E. º"" ser.ala corno domiclio para IOOOt los ofed.o.s de este oontl'a1o pedkto, el mencion.-.do en"' MVMSO def p,esente instrumonto. 

A. Ove osct do~amonte oonstiuida a>nfonne a l3s leyes do bs Escados Unidos MeAlcanos, y que cueneo con per90nntldM j!AkUca para contr:,ta, y obilgar,e 

B. Ouo QVlon suscribe ol p-OM>nto oonl.rato pedído t~ f30Jlt3dos pma CGlebtarlo y quo 6sta.s no le hM aido revocBdas ni llmilMI\S ce mnno,11 :\lgun3 

A. Ouo el Consejo Me.l.lqvense de Ciencia y Tecnologla os unorgMi,,mo put>icx>des.oeotJ31iz.adodof E,-M<>do Miu.lco, a,n por'90n.alidAd jllfkfic::3 y patrimonio propios. quotlone por objeto promover y opoyar el :,vanoe ciontlfa y tec:nológlco a havos do 
una ._incol.x:16n os.trecha entro los aod.o,os productivos y IOCiAles c:on los c~os de lnvestlg~n denUlica y des.anona tecnológico de la entidOO. conformo., lo ost.ableeldo en et ar1icuto 3.40 del Código Admlnlstrat~.-o dof Eatodo do M6:doo. 

B. ln Oirecd6n Jurldk:a y AdrrinistraUva: es ta unic;fad l'ldmini$1:ratlv:, encargada do la ndquis.lc:ión de los biones y aervk::los, de acuerdo con lo establoddo por los nrUCIAo 80 do tn ley de Contralac::ión Públie., dol Estado do Miulco y Municipios y 91 y 92 
de su Rogt..'VTW'lto . 

C. Ouo 1..1 Uc. Mi.VIUOla Pat~ Ramtroz., se encuentra ftlQJll.ltdo p.1rn au,criblr et presonto conhato pedido, a>nforme II lo previsto en el nrtlcuto 56 dol Reglamento de la ley de Contrl'lt3<:i6n Públc:I dol EstMO do Mé.Alco, y Munidpk>s y los robtlvos 31 
Regl3monto lntomo del Cometo Mexiquensedo Clend3 y T~logla 

O. Ouo a través de la OlrecciónJl.#tdic8 y AclrnlrftlratMI quo so moociona en el anv9fao de este ~o. of Cons* Mexiquonso do Clonc:la y Tecnologli, 6djudl<l6, a 'El PRESTADOR DE SERVICIOS', e, pres.ente contrl\10 pedido do MquisldOn 
do bienes. 

E. Que &efl81a como domicilio pa,a lodos los efectos do esto contrato. callo (Aagc>MI AJhodo dol tAru:o 103 y 198, Col. GuACIAlupe, Tolve.1, Estndo do Mb.úco C P. SOOIO. 

11. Do -a, PRESTADOR DEL SERVICIO", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

DECLARACIONES: 
l. Do º'LA CONTRATANTE": 

·2021. Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México" 
CONTRATO PEDIDO CP-017-2021 ADMINISTRATIVO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. POR CONDUCTO DEL CONSEJO MEXIQUENSE DE CIENCIA Y 
TECNOLOGIA Y POR LA OTRA. EL PRESTADOR DEL SERVlCIO C. JESÚS ALFREDO BARRAGAN VIUAR A QUIENES EN LO SUCESIVO, SE LES DENOMINARA ºLA CONTRATANTE" Y º'EL PRESTADOR DEL SERVlCIO". 
RESPECTIVAMENTE. CONFORME A LAS SIGUIENTES: 
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SECRETARIA DE FINANZA 
CONSEJO MEXIOUENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGI 

El presente conlrato pedido podrá sor tncinclido en caso do lncumplimlorto gravo do algooa do las partos. Al ofodo. cuardo soa "LA CONTRATANTE .. la q,.,e dcrlermlne rescnfirlo, dich3 rosaslón opeu:vi\ do pleno dou,cho po, vh'I DdmlrusttaUva. 
l)(evk> desahogo de la gorantla de audiencia a "El PRESTADOR DEL SERVICIO". en tém,inos del Códlgo de Procedimlenlos Administrativos del Estado de México; en tanto q,Je. si es "El PRESTADOR DEL SERVICIO" qlien deále roscindm. 
seo, ne<.esnrio QI.Mt lo d~e ante O, T ribun.31 do b Contondoso Ad.nwiistrativo. 
L•s causM que pued0<1 d•r lugar o la rosoislón por porto do "LA CONTRATANTE" son IM sigulonto.: SI "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" omilo onhego, la gamntl• do cumplimiento. osl como la do dofod.os y 11icios ocultos. en los t6fnw,os y 
ba¡o 13'1 c:ondicionoc,s q,ue cons.igrw, l.as Cláusulas OE:CIMA OUINTA y ot1CIMA SEXTA. de esle instrumento, o bien en los siguien1es casos· 

l. Si "'El PRESTADOR DEL SERVICIO" so decl.)t3 en qvietw-110 suspensk)n de P3QOS, o si Mee ecslón de bienes Of'I forma lol quo afocte :i esto contro.10 podido; 
2. SI ol atrMO de "'EL PRESTADOR DEL SERVICIO" en~ fecha de entrega de ... , urvlclo'" es gupoñof a dloz dlM h6biles. 
3 SI "El PRESTADOR DEL SERVICIO" incumi:>'e oon el plazo p:\nt f)I rO(lfflplAzo de ... 1 Hrvtclo .. quo conslgM 13 C~ut.., OECtMA, do osto ins.tnxnonto o 
4. En gonor¡!I, por cu:llqulot otro cnu.. impuloblo a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" QUO devengo el lnc•mplimiento grovo del 00'1lrt>1o podido. 

En CMO do Incumplimiento grave do cualesqulem de L,s obfigaciones de .. EL PRESTADOR DEL SERVICIO .. , .. LA CONTRATANTE .. podr:'i opt.v ont,o oxlglr ol cumpfim5ento dr,C p,osonto cor'llrato podido, opllcando las pon,:as convonaon.alos 
ottlput.,dns eo lo Cl3'*'8 DÉ.CIMA SÉPTIMA. o declltnv Adminisltalivrunente au rescisiOn Si "LA CONTRATANTE" op4a por 111 resd,ión. impondf'é n "El PRESTADOR DEL SERVICIO" um f)éna oonvoncloMI det uno 31 m11.w sobro o1 Importo 
10131 dol oontr31o pedido pc>r cada dla de dos!asamlento, que a.e indica en el enverso de esle in,t,umento, En iu ca,o, "EL PRESTADOR DEL SERVlCIO .. os1ará obligOOO a pago, los dar.os y perjuicios OCMioni'ldos a .. LA CONTRATANTE'". 

OtCIMA NOVENA: SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
Sin perjuicio de L, apl.c.x:i6n de '3s pon.as convoncionMOS <m.nblockins on &a CI~ O~CIMA SEPTIMA. nsi a:imo do la r·esci:si6n del conlmlo pedido iRficoc:111 en~ Clé.U$Ulll OÉCIMA OCTAVA. .. LA CONTRATANTE .. podrá sancion:ir 3 "EL 
PRESTADOR DEl SERVICIO .. con mufla equivalente a la ai,ntidOOde treinlan tres mll veces _.s3larlo mlnlmo gone,al vtgeoto en la capital delESlodo de t.16xioo enl.a ío,c:h.a do&a lnfraoci6n, cuaooo lnf,s,fo las disposk:lonos enl.\ Loydo Contrat.-clón 
PUblica dol Estado de Méú::o y Muniáp«,3, lt$f oomo Ge~ Regl::vnento a:irrelatiYo 

VIGtSIMA: PAGO DE SANCIONES 
Los impo1tos pot concep(o de penas oonvendonales y sanciones ndministrt1tNM que no s.ean p¡,gOOOs por "EL PRESTADOR DEL SERVICIO .. oo el ~.u.o que dotonTIIOO "LA CONTRATANTE ... londr3n ol caradOf do aOcHto fiscal, y so hN I 
ofoc::t.NOS o través do las cantkfodos que se encucnC.ren pendienlos do p.,go "•EL PRESTADOR DEL SERVlCIO .. o medffle el procedffliento oconómico-CX13Ctivo. 

VIGÉSIMA PRIMERA: INMABIUTACIÓN 
Sin po,juiclo de las pena, convenc:ionaJes y '3s sanciones Mminl:s.trativas a que so roflefe ol PfOS.onte oontra10 pedido, osl como do 13 res.cisión de os.te instrumento, ••LA CONTRATANTE .. poc:116 induir a .. EL PRES'TADOR DEL SERV1CI • on ol 
Bolelln de Empros.M y PeflOMS Fisic3s Obj6t3dM que leve la Socrotar·1a de la Concialcufa; asf como on al listado do OfflC)(MaS o p(lfaonM sl4otas tll proeodlrnlorto DdmlnistrBtJvo sanck>nador, pcevbto en el a,1lculo 7•. do la ley de Co mlación P_, del E•lado do MéJÚOO y M,miciplos y 164 do su Roglomonto. 

VIGESIMA SEGUNDA: NORMAS JURIDICAS APLICABLES 
LM partes convienen on QUO lodo lo no provisto on oste conhalo pedido 50 reg•é por b dlspuos:to en la Ley de ConlrDtndOn Publica del Estado do México y Municipios a,1 oomo dos.u Regtamenlo y demás disposiciones legiJkts aptic:3. , ;\ 
la 09"ocd0n Gonoral Jurklica y Consultiva de la Contejorla Jurkflc11 oomo ,cc,res.entftnte klgftl (f~ Gobk,mo del Eatooo de Méideo. 

VIGÉSIMA TERCERA~RISDICCIÓN 
La iilerp,etación y c:ufÍ1)1i¡\lento det l)(esento contralo podido, y todo 3q0o!lo que no ostó Ol<l)(osamonto ostipwdo en el mismo. so resolverá en forma admíníslrativa En caso do controvonJa. tas partes co~nen someterse a la furisd cción 
competencia do lot ~ Administ,ativos de la ciudad de Toluc.a, Estado de Mhlco, a.egUn cones.ponda. renunciando, expresnmenie, al fuero que pudiefa ocmespanderles pot f'llZÓn do su domicilio o vecindod, p,osonto y flAvro. / 

LeldO que fuo JJOt "'*"" ~ on &! Intervinieron y enteradas de au abnce logal. el ptOSffle contraro pedido se ftrma al caico. oo o,lglnal y una copla, oo l.a dudOO do Tok.Jca de lerdo. capital del E.alado do MéJtk:o. on la focha sel'Wada en 
anverso do"'¡ ped:ló 

El atraso de .. El PRESTADOR DEL SERVlCIO .. on 13 fecha de entrega do •el uMclo" so,.\ sancionado a:in ta pena convencional quo &a estableco ~ 11pat1odo do PE.NAS CONVENCIONALES Y SANCIONES de Mltl contr.:ito pedkio. 

El incumplimiento de "El PRESTADOR DEL SERVICIO .. oon cualquiera de las ob(igacionos que derivan do esie c::ommto podido •Ofá INICionado oon una pona oonvonc:loMI dol hasta por el Importe de la 9111nntl11 do cumplimiento def oolltrnto 
pedido QUft so ndlca on ol anvarso dol prBSoole lnslrumenlo por cada dfa de des.fas.amiento, 
lndopoooi<>nlemcnto do la oplicooión do las penas convencioMlos Indicados on °"ª c:t6uslM, "LA CONTRATANTE" podró o,Jglr a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" el c:umplimlento del contrato pedido. En su"""°· "EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO" oslar;I obligado• p¡,g3r los dal\os V perjuicios oca..lonados a "LA CONTRATANTE", 

DÉCIMA OCTAVA: RESCISIÓN DEL CONTRATO PEDIDO 

OtCIMA StPTIMA: PENAS CONVENCIONALES 

"'EL PRESTADOR DEL SERVICtO'" oni.toglW• a .. LA CONTRATANTE ... dMt.ro de los dnc:::o dtas h!tbiílos ~os a k, rD(:(lpdón do M•I ••rvlclo .. , lil Cl0ft0$pondionlo garamla cont.,a dofectos y VOC!s ocuftoa en "'bpo e importe qUá ao ~nbloeo 
en ol anvorso del mb.mo 

La g-tVanlfa deb4!trá otorgars.e 3 travós do fianza. cheque ce.tlficado o cheque de c:aj11 En eC ca,ode qve se deb., presenl1Jt n través do fümza se st.4ec:vá al texto QUiO delermlno proviamente o1 '"LA CONTRATANTE", 

DtCIMA SÉXTA: GARANTIA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS 

"El PRESTADOR DEL SERVICIO .. entregaré a "'LA CONTRATANTE'", dentro de los dtez dlRS hábiles posteñ:xes a L'l ausoipción del presen1e oontroto pedido. la OOHOSPondlooto garantía do cumpllmlonto en ol Upo e importe quo se 0$f3bloco en 
el nnve,fso dol mismo. 

"'EL PRESTADOR DEL SERVICK> .. no podrá, bajo M1guna c.cunstaneia. codDf o IDJcoras poraona, loa derechos y las obligAcion~ derivados de 13 &usc:ripclóndef rwesente oont.rato podido. En todo cese. "EL PRESTADOR DEL SERVICIO'" será 
el re,spansable dof cumplimiento de w,; ob5glldoOM. 

DtCIMA QUINTA: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO PEDIDO 

la, infr~ de cunlquiof n:i.tu,aloza oomotkias pot "'EL PRESTADOR DEL SERVICIO", con motivo efe l8 enaje,nación de "'el Hrvlclo". sefM do a.u rospons.abilid1'd oxdusiva. 
DÉCIMA CUARTA: CESIÓN DEL CONTRATO PEDIDO 

OtCIMA TERCERA: INFRACCIONES 

.. EL PREST AOOR DEL SERVICIO", en su c:orádor do p.,t.r6n del p(lf:sonal quo ocupo oon motiw de &a enajenación do "•I Hrvlcfo", ee,á el Unico respons,.bio dn lns obllgodone:s dmivndas do las disposiciones logolos on materia de trabajo y de 
aeguridad 90<:ial, 
"EL PRESTADOR DEL SERVICIO .. corwlone, pof Jo nismo. en responder de las redamaciones quo su, lrnbajndorea p,osenten oo su a:imm o on oonua do '"LA CONTRATANTE ", on retaci6n con los trabajos realil.Adas con m:itlvo de kt enajonaciOn 
de .. elHrvfcto"'. 

otCIMA PRIMERA: PRUEBAS DE CALIDAD DEL SERVICIO 
"'EL PRESTADOR DEL SERV1Ct0'", &e o~iga a suf1agnr lodos k>s gastos rr!Cac:ionodos oon la realil,ación de pruebas de calidad de ... , ••rviclo''. tiempre QVe éstos so lnick,n deetro do bs llo.nl.o dlas hábiles posteriores n la fecha de entreg11 
ae(ialada en el anvMao de es!~ in,trumento 
El Importo do ia, pruebas de calklad será ,eemhots:ldo :\ "LA CONTRATANTE" po.- .. EL PRESTADOR DEL SERVICIO'" dontro do los cinco dias hábitos poatorioro, a la foch:a en que lo tM proser43d:1 la doeumontnd6n comprobmoria oorrospondlomo. 
loa g:tttos lndlc3'Jo• on Mla c:::t.\ustA::I que no &ean rubiertos pot "EL PRESTADOR DEL SERVlCIO .. en el plAZo Indicado, se Mrl\n efectivos 3 uevee do l& CMtidados quo se onc:uonl.ran pendientes de paoo A "'EL PRESTADOR DEL SERVICIO ". 

DtCIMA SEGUNDA: RELACIÓN DE "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" CON SUS TRABAJADORES 

En todo cese ." El PRESTADOR DEL SERVICKr aeobllga a resixmder de los defedos y 't'icios ocultos de "'el Hrvlclo". nsl como do los dnt\os y po,juldos Q\JO se lleguen a caUS81 o "LA CONTRATANTE" o atOfcoros.. 
Lo no previsto on Ml3 dAu$úa se resolverA oonfonne a la, di,,:,o,icior,,es de loll C;,pllulos Novono 'I 06c:imo Primf)l'O do 13 Loy Fedor31de Protocci6n al Con,umldo,. 

OtCIMA: REEMPLAZO DEL SERVICIO 
..-El PRESTADOR DEL SERVICIO", se obfign a reompl:llar "•1 Hrvlclo .. quo no rumplan ooo tas especi(icnciones, marca, y modok:is a qve se refiere 1.1 Cló:uwl:'l SEGUNDA de este Instrumento, o que cuenten oon vicio,: o detec:tos OOJftos. dootlo 
del plazo de cina, dfa, h._<\bios, cont3dot a partir do la focha onquo .. LA CONTRATANTE" efectúe In nohflC8ci6n oorrospondiente, obigándose "E.L PRESTADOR DEL SERVICIO'" a auministrark> do ocuorck> ccn lo establecido en eC ANEXO UNO 
del P<esM!e contrato pedido. 
la notiflcación indlc;A(ht,,., ests clávsulll deberá ,oaaz.a,u dorKto do k>s llolnta dlas Mbltos poste.-lores a &.1 fecha de enlrega de "'•I Hrvlcfo•. 

NOVENA: GARANTIA DEL SERVICIO 
"El PROVEEDOR" g;);f3nllu amplwl,onle, durante el plazo indicado en el &nve,so de esre oontrmo podido, 1..., cal,dad da *el Hrvlelo"'. 
En el nlOrnonto de la enc,egade •el Hrviclo''. .. EL PRESTADOR DEL SERVICIO" dobofá ontrogar a .. LA CONTRATANTE''. \.lf'ta póliza de gomntla o,,podida por ol f3bf·lcanto, on ta que so twá constm. como mlnimo, lo s;guiento: 
l. Alcance ydurAdón: 
11. Cid:, de ,oporro de .. ,, ••rvlclo": 
111, Condic:iol'Mts y rnocMismos para MCO<la efedivJ'I; 
IV. Oomicllio por a , oclamociones .. y 
V. Est8blocsriionto o tatleres de &ervicio 

En este senckk>. tOdOs: k>s gtavámonos frscales que sean repeteulib&et :\ "El PRESTADOR OEL SERVICIO .. se,3n PllgOOOS nnt.iclpadBmonte por "El PRESTADOR DE.L SERV1CIO'" y rDOmbO!s3dos por "LA CONTRATANTE" modillllte la 
presentnc:ión de 1., dio<unontlldón c:omJ)fObM.otla conospondlenle, 

Cualquief grav·11men r~, que M'.I or\,ino con motivo de la celebmci6n de eee oontrato l)Odldo y t1u eurnplimlonto, contot3 e CNgo do 13 p.wle cruo tongl'I ot earbcler de causanle respecto ni mi,rro, 

OCTAVA: GRAVÁMENES FISCALES 
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SECRETARIA DE FINANZA: 
CONSEJO MEXIOUENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGI 

ji 

ELEMENTOS BÁSICOS DE LOS SERVICIOS 

OBJETO DE LOS SERVICIOS: SEGUROS Y FIANZAS 

ENTREGA DE LOS SERVICIOS EN LAS INSTALACIONES DEL CONSEJO MEXIQUENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGIA. PASEO COLÓN NÚMERO 112-A COL. CIPRES. C.P. 50120, 
TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO 

IMPORTE TOTAL (NÚMERO Y LETRA): s 8,811.36 (OCHO MIL OCHOCIENTOS ONCE PESOS 36/100 M.N.) 

FORMA DE PAGO: EL CONSEJO MEXIQUENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGIA A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN JURIDICA Y ADMINISTRATIVA, PAGARÁ POR EL SERVICIO 
CONTRATADO, EL IMPORTE TOTAL ESTABLECIDO EN EL CONTRATO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN. A LA ENTREGA DE LA FACTURA POR EL SERVICIO CONTRATADO, 
DESCRITO EN EL ANEXO UNO DEL CONTRATO, A Si COMO A ENTERA SATISFACCIÓN DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA INTERESADA EN LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO: 
DIRECCIÓN JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA. 

PLAZO DE PAGO: SERÁ DENTRO DE LOS 45 DIAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA DIRECCIÓN JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA DE LOS DOCUMENTOS 
RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REQUISITADO, NO APLICARÁ EL PAGO DE ANTICIPOS NI EL RECONOCIMIENTO DE INTERESES. 

GARANTÍA DE ANTICIPO: NO HAY ANTICIPO. 

AJUSTE DE PRECIOS: EL COSTO OFERTADO DEBERÁ SER FIJO DURANTE EL PERIODO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO PEDIDO, POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA 
CLÁUSULA SEXTA DEL PRESENTE CONTRATO PEDIDO. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: NO APLICA 

GARANTIA DE VICIOS OCULTOS: NO APLICA 

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES: LA EMPRESA DORAMA, INSTITUCIÓN DE GARANTIAS S.A. EN CASO DE QUE NO FIRME EL PRESENTE CONTRATO PEDIDO 
POR CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO, SERÁ SANCIONADO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 167 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO; POR ATRASO: EN LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO PEDIDO, SERÁ SANCIONADO 
CON UNA PENA CONVENCIONAL DEL UNO AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE DEL CONTRATO PEDIDO PENDIENTE DE ENTREGAR POR CADA DiA DE DESFASAMIENTO, Y UNA 
SANCIÓN DE TREINTA A TRES MIL VECES EL SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA FECHA DE LA INFRACCIÓN, CUANDO 
INCUMPLA CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO PEDIDO Y LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS CONTENIDAS EN 
LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y SU REGLAMENTO: CUANDO NO CUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS EN LAS 
FECHAS Y HORARIOS PACTADOS. LOS BIENES NO CUMPLAN CON LAS CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES CONTRATADAS. INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN 
DE LA SANCIÓN Y LAS PENAS ESTIPULADAS ANTES SEÑALADAS EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO PEDIDO: EN 
LOS TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS, INCUMPLA CON CUALES QUIERA DE LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO 
CONTRACTUAL. EL CONTRATO PEDIDO PUEDE SER RESCINDIDO SIN RESPONSABILIDAD PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, CUANDO LA EMPRESA Y/O 
PERSONA FÍSICA INCUMPLA CON ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, ADEMÁS ESTÁ OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS AL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE SE DECRETE LA INCLUSIÓN DE LA EMPRESA DORAMA, INSTITUCIÓN DE GARANTIAS S.A. 
EN EL BOLETÍN DE EMPRESAS CONTRATISTAS Y/O PROVEEDORES OBJETADOS EN EL ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS ENTIDADES. 

ANEXOS DEL CONTRATO PEDIDO 
ANEXO UNO I DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS 

OBSERVACIONES 
EL SERVIDOR PUBLICO RESPONSABLE DE LA DEPENDENCIA PARA ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, ES TEC. JULIA 
GUADALUPE SALAZAR SANDOVAL, RESPONSABLE DE RECURSOS MATERIALE/ SERVICIOS GENERALES; ASi MISMO LLEVARA A CABO LA VERIFICACIÓN Y RECEPCIÓN DEL 
SERVICIO. (\ 

VALIDACIÓN DEL CONJRATO PEDIDO {ANVERSO Y REVE~SO) \' 
ADMINIST¡R DEL "f RAT';/ POR EL pff~~{D~' DEL Sl!RVICIO 

¿/V' ~- .v-,r / / 
Llfcjff ELAl'A~O 7'1Ez C. JESUS Ak~~it~~GAN VILLAR 

DIRECTO JURÍDICA ADMIN TRATIVA ~?E OLE AL 
EN SUPLENCIA 

I / FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DIA 1 MES AÑO 

06 1 SEPTIEMBRE 2021 

/ I 
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SECRETARIA DE FINANZA! 
CONSEJO MEXIOUENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGÍ1 

2021 SEPTIEMBRE 06 
AÑO MES DIA 

DEL SERVICIO 
r 

/ /V 

PEDIDO (ANVERSO Y REVE 

EL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE LA DEPENDENCIA PARA ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS. ES LIC. JULIA 
GUADALUPE SALAZAR SANOOVAL, RESPONSABLE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES; ASI MISMO LLEVARA A CABO LA VERIFICACIÓN Y RECEPCIÓN DEL 
SERVICIO. 

OBSERVACIONES 

ESPECIFICACIONES DE LOS SERVICIOS 

Fianzas de Fidelidad para 6 personas que laboran en el Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología que a continuación se enlistan: 

NUMERO 
PUESTO UNIDAD DE PRECIO IMPORTE DE SERVIDOR PÚBLICO PUESTO FUNCIONAL CANTIDAD 

PARTIDA NOMINAL MEDIDA UNITARIO TOTAL 

1 Manuela Patiño Ramirez Directora Jurídico Director Jurídico y 
y Administrativo Administrativo 

Jefe A de Responsable de 
2 Cynthia Bemal lbañez Proyecto Adquisiciones Bienes y 

Servicios 

Jefe A de Responsable del Fondo 
3 Fredy Casillas Vázquez Proyecto Fijo y manejo de Cuentas 

Bancarias SERVICIO 1 s 7,596.00 s 7,596.00 
4 Germán Martinez Rodríguez Jefe B de Responsable de Recursos 

Proyecto Humanos 

5 Edith Estévez Millán Secretario A Responsable de 
Presuouesto 

Ju lía Guadalupe Salazar Responsable de Recursos 
6 Zandoval Analista B Materiales y Servicios 

Generales 

SUBTOTAL $ 7,596.00 
IVA $ 1,215.36 

TOTAL $ 8,811.36 

ANEXO UNO 
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